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H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO
P R E S E N T E

Quienes integramos la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito y Prevención del Delito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracción II, 25 fracción I inciso a), 77 párrafo primero, 83 fracción XII y 97 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, así como de los artículos 70 y 71 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, sometemos a consideración de este Cuerpo Edilicio, la propuesta de acuerdo que se formula al final del presente dictamen, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

[bookmark: _Hlk191891999]Único. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 56 párrafo segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, por acuerdo de la Comisión de Juventud y Deporte del Congreso del Estado de Guanajuato, mediante la circular número 88, se remitió a este H. Ayuntamiento la iniciativa por la que se reforman los artículos 3 fracción III y 10 fracciones I, III y X; y se adicionan los artículos 11-1, 14, fracciones VII-1 y VII-2, así como el 18 fracción XXXI-1;  todos de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato, formulada por la diputada Miriam Reyes Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de Morena. 

Lo anterior, a efecto de que se remitan los comentarios u observaciones pertinentes.

CONSIDERACIONES

I. La iniciativa antes descrita tiene como objeto fomentar la cultura física y el deporte como alternativas óptimas para prevenir y atender las adicciones, así como diversas conductas patológicas en la sociedad.

II. Dentro de las consideraciones relevantes que plantea la iniciante en su propuesta, se encuentran las siguientes:

a) El fomento a la cultura física y el deporte es una herramienta fundamental para la prevención y atención de adicciones en niñas, niños, adolescentes y jóvenes. La práctica de actividades deportivas no solo fortalece la salud y el bienestar, sino que también contribuye a la construcción de espacios de convivencia sana, promoviendo valores como la disciplina, el respeto y el trabajo en equipo. Por ello, es fundamental que en el marco normativo del estado de Guanajuato se reconozca su papel en la prevención del consumo de sustancias nocivas.

b) En este sentido, la iniciativa plantea la necesidad de que los Ayuntamientos incorporen en sus planes de desarrollo estrategias específicas para fomentar la cultura física y el deporte como un mecanismo para reducir adicciones. Se propone que los Programas Municipales de Cultura Física y Deporte cuenten con un eje destinado a la prevención de adicciones, el cual deberá incluir objetivos claros, estrategias de implementación y mecanismos de seguimiento que permitan evaluar su impacto en la población.

c) Asimismo, se considera esencial garantizar el financiamiento adecuado para la implementación de estas políticas. La iniciativa establece la obligación del Estado y los Ayuntamientos de asignar recursos suficientes en el presupuesto de egresos para el fomento y promoción del deporte como una alternativa efectiva para prevenir conductas de riesgo. Si bien los recursos económicos son una herramienta indispensable, su éxito dependerá de una planeación estratégica que permita la ejecución efectiva de las acciones diseñadas.

d) Por otra parte, se plantea fortalecer el papel del Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte en la prevención de adicciones, incorporando en sus acciones la promoción del deporte como un medio para mejorar la salud y reducir el consumo de sustancias nocivas. Asimismo, se busca que este órgano impulse medidas orientadas a erradicar la violencia y la discriminación en los espacios deportivos y de recreación, generando entornos seguros y propicios para el desarrollo de niñas, niños y jóvenes.

e) Finalmente, la iniciativa contempla el fortalecimiento de la labor de la Comisión del Deporte del Estado, con el propósito de que impulse programas de difusión e información dirigidos a equipos, clubes, ligas y asociaciones deportivas. A través de estos programas, se busca sensibilizar a la población sobre los riesgos del consumo de sustancias nocivas y fomentar estilos de vida saludables que impacten de manera positiva en la juventud.
III.	En fecha del presente dictamen, se llevó a cabo la sesión ordinaria de esta Comisión de Gobierno, Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito y Prevención del Delito, en la cual se sometió a consideración el contenido del presente dictamen, siendo aprobado por unanimidad de votos de las y los ediles integrantes de la dicha Comisión.
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En razón de lo anteriormente expuesto y como resultado del análisis y estudio, que obra en el ANEXO ÚNICO que forma parte del presente dictamen, para efecto de pronunciarnos sobre el contenido normativo de dicha iniciativa, quienes integramos la presente Comisión, sometemos a este cuerpo edilicio la aprobación del siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO.	En términos del artículo 25 fracción I, inciso a) de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, envíese la opinión al Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, sobre iniciativa para adicionar y reformar diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato, formulada por la diputada Miriam Reyes Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de Morena.

	Lo anterior, a fin de manifestar las observaciones y aportaciones que se señalan en el ANEXO ÚNICO que forma parte del presente dictamen, las cuales contribuirán a enriquecer el análisis de la iniciativa de referencia.  

A T E N T A M E N T E
“EL TRABAJO TODO LO VENCE”
León, Guanajuato a 10 de marzo de 2025


INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, SEGURIDAD PÚBLICA, ACADEMIA METROPOLITANA, TRÁNSITO Y PREVENCIÓN DEL DELITO.


SÍNDICO ROMÁN CIFUENTES NEGRETE. Voto a favor.

SÍNDICO MA. ESTHER SANTOS DE ANDA. Voto a favor.

REGIDOR HILDEBERTO MORENO FABA. Voto a favor.

REGIDORA LUZ GRACIELA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Voto a favor.

REGIDORA LUZ KAREN IRAZÚ ANGUIANO GUTIÉRREZ. Voto a favor.

REGIDOR GUILLERMO MEDINA PLASCENCIA. Voto a favor.

REGIDORA NORMA PATRICIA LÓPEZ ZÚÑIGA. Voto a favor.


ANEXO ÚNICO

OBSERVACIONES Y APORTACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS A LA INICIATIVA PARA ADICIONAR Y REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE GUANAJUATO:

Este Ayuntamiento reconoce que uno de los principales problemas de salud pública en todo el país es el consumo de drogas, afectando de manera creciente a la población más joven. De acuerdo con el último Informe Mundial sobre Drogas, en 2020 alrededor de 284 millones de personas entre 15 y 64 años consumieron sustancias como cannabis, opioides y cocaína[footnoteRef:1]. [1:  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. Claves del Informe Mundial sobre Drogas: récord de consumo de cocaína y nuevos opioides sintéticos. (24 de junio del 2024). Disponible para su consulta en: https://news.un.org/es/story/2024/06/1530826#:~:text=En%202022%2C%20se%20produjo%20una,hasta%20alcanzar%20las%20355.000%20hect%C3%A1reas. ] 

Es importante señalar que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Salud, se garantiza el derecho de toda persona a recibir protección en materia de salud. En este marco legal también se define cómo deben organizarse y prestarse los servicios de salud, estableciendo la distribución de responsabilidades entre la Federación y las entidades federativas.
Estas disposiciones, se enfocan principalmente en la promoción de la salud, con el objetivo de mejorar las condiciones de bienestar de la población mediante acciones en educación, cuidado del entorno y alimentación. Asimismo, se establecen las bases para la coordinación, creación y ejecución de los programas para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo, el tabaquismo, la farmacodependencia y la prevención de enfermedades derivadas de éstas[footnoteRef:2]. [2:  Ley General de Salud: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf ] 

En ese sentido y con el propósito de contribuir al estudio del proyecto normativo en cuestión, se recomienda que, en las mesas de trabajo organizadas por el Congreso Estatal, se realice un análisis integral de los instrumentos de planeación y del marco legislativo general y local, en materia de salud, prevención de adicciones y fomento a la cultura física y deporte.
Por otro lado, respecto a la prevención y atención de adicciones, así como otros aspectos que debería contemplar el Programa Municipal de Cultura Física y Deporte, se recomienda evaluar la pertinencia de incorporarlos en la Ley en cuestión. Esto, dado que la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato ya se establecen los contenidos mínimos que deben respetar todos los instrumentos del sistema de planeación, entre ellos el Programa de Gobierno Municipal y sus programas derivados[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 24 bis, los instrumentos del sistema de planeación deberán contener, por lo menos, un diagnóstico general sobre la problemática que buscan atender, los objetivos específicos y su contribución al logro de las metas del Plan Estatal o Municipal de Desarrollo, las estrategias y líneas de acción que permitan alcanzar los objetivos del programa, así como los indicadores de desempeño que permitan su monitoreo, evaluación y actualización: 
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/reforma/pdf/3421/LPEG_REF_28Octubre2022.pdf ] 

Es menester señalar que este Ayuntamiento de León reafirma su compromiso con la creación y análisis de proyectos legislativos que fortalezcan la prevención y atención de las adicciones. Esta prioridad se refleja en el Programa de Gobierno Municipal 2024-2027, donde se impulsa la activación física de los jóvenes como una estrategia integral para la prevención de adicciones.[footnoteRef:4]  [4:  Programa Más Prevención para León, dentro del Programa de Gobierno Municipal 2024-2027. Disponible para su consulta en: https://normatividadmunicipal.leon.gob.mx/archivos/Programa_de_Gobierno_Municipal_20242027-1825286751-detreg-148.pdf ] 

De igual manera, a través del Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2024-2027 se busca atender la problemática de las adicciones en niñas, niños, adolescentes y jóvenes mediante un enfoque integral que promueva estilos de vida saludables, el fortalecimiento de la salud mental y el acceso a procesos de rehabilitación, contribuyendo así al bienestar individual y familiar[footnoteRef:5]. [5:  Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2024-2027 del Municipio de León, Guanajuato integra 301 acciones alineadas con el Programa de Gobierno, estructuradas en cuatro ejes: Yo Quiero a León Sano, Yo Quiero a León en Paz, Yo Quiero a León Íntegro y Yo Quiero a León Pleno: https://normatividadmunicipal.leon.gob.mx/archivos/Programa_Municipal_de_Prevencin_Social_d-241749556-detreg-152.pdf ] 

Asimismo, dentro de nuestro Reglamento del Instituto Municipal de las Juventudes de León, Guanajuato, se prevé la atención de las y los jóvenes dentro de las unidades administrativas a su cargo mediante el diseño e implementación de programas orientados a la prevención de adicciones, enfermedades y promoción de hábitos saludables[footnoteRef:6]. [6:  Reglamento del Instituto Municipal de las Juventudes de León, Guanajuato. Artículo 42 fracción I.
https://normatividadmunicipal.leon.gob.mx/archivos/202310180926080.Instituto%20Municipal%20de%20las%20Juventudes.pdf ] 

Finalmente, debe resaltarse que en nuestro Reglamento de Cultura Física y Deporte para el Municipio de León, Guanajuato (COMUDE –León), dentro de las atribuciones de la propia COMUDE-León, se contempla la de coadyuvar en la prevención del alcoholismo, tabaquismo, así como la adicción a las drogas y prácticas nocivas para la salud pública, mediante programas permanentes de actividades físicas y deportivas, en coordinación con las autoridades competentes y en vinculación con los sectores social y privado.

La presente foja forma parte del dictamen mediante el cual se envía la respuesta a la iniciativa para adicionar y reformar diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato.
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